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:';:'ft',r,, !;,fflxiil:':1ffi'#h],::f1lT .fl[:::,11T1['.'[:'Jh:1i,'i.1r.ÍTB'ji[i.'3liüüi'i!ff3ii'lli[
,, 'l;..fi, "É1ffijii;íR'egtamento de ta Ley de Reforma Magisteriat y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

" {:/r,i í;¡ ;ffi; J nlüü*á.tá q: :!:li::l9l I il',1':':i'i^yi1*::: :*n':'* :: ?fl'"::'l':IlJ;.',,1,';::1';=3;J::
l";i,':,ii "! .ilráii1l nlitamento de orianización y Funciones de tas Direcciones Regionales de Educación y de las unidades de Gesüón

¡'',liy' Edpcativa y las ácultades previstas en la Ley 27444]ey del Procedimiento Administrativo General;;

fusofución Airectoraf Wgionaf IIP

PruRA, 0g$ti z$il*

Vistos, los doqJmentos adiuntos, Y;

CONSIDERANDO:

Que, es políüca del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

\'-l'':t:'escolar 
en conmrdancia con las pollticas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

:, .... las plazas vacantes existentes en las instituciones educatrvas públicas no cuúiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

' 
;,:h,;iffi; ;;,t*á, docente;

\'-'
Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

dou.rti* y dicta ofas disposiciones, señata que et confato de servicio Docente regulado ::,]' 
LtY o:,*:ltTl11nl'^o::Lt:

¡..^^i,(^ hÁai¡a r¡ lá¡ni¡n

ilffijr"r.,r-, ü *lirü.'A'n.p.,rr o.r profesorado en instituciones educatvas públicas de educaciÓn básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las insüfuciones educativas;

Que, por Decreto supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

paratascontratacionesdeprofesoresysurenovaciónenelmarcodelcontratoo_.:1y:'^.:,t:li:"t:*r"tJ::

;d;il ;*ff;';;;ú rererencia ra rcy u" 30328, tey que establece_T:ld.:-:',T.r^p'': r1::y:1.0,1r,.:oi:

ffi;J,,ffi:*#;;;;ü*i..rtror.*-o¡rpori.ión.r en retacián al procedimiento, requisitos v condiciones para la

,..^^c.,^- ., ^a ta¡ lltrtr n,ihli¡ac r{o Fdrnani¡ln Básieafii.il&Hv'r. ,áor..i¿n de su confato, en ros programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

écnico Productiva.

Estando a lo ach¡ado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto bueno,de las dependencias conespondientes de Iá uCgu, el confato suscrito enfe el docente adjudicado y el

titular de la entidad, Y;

De mnformidad con la Ley N' 280rt4 Ley General de Educación, Ley N' 299t14 Ley

SE RESUELVE:

ART|CULO 1o.. APROBAR EL CoNTRATO, por servicios personales segÚn el

que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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1.',t. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULo Y/o GMDo

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL EDUCATIVO

dNSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

c0D, REGtSTRo (AtRHSP)

CARGO

. 
MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

DE I.A ADJUDICACION

1.2.

CARMEN MENDOZA, ASTRID XIOMARA

D.t{.I. t{'72706213

FEMENINO

25/06/2000

D.L. N" 19990

LICEI{CIADA EN PSICOLOGIA

0r0902
Secundaria

JORGE CHAVEZ

522451215116

ooE27E

PROFESOR

ENCARGATURA DE:SMVEDRA pALActos, DAVID FERNAND0, Resotución ilo oF.
N'349G202+UGELT

2l HRS CIENCIAS SOCIALES,2 HRS TUTORIA Y ORIEI{TACION EDUCATIVA, 3 HRS

REFUERZO ESCOT-A& I HRS TRABAJO COLEGTADO'ATENCION

FAMILIAR/ATENCION AL ESTUDIAI{TE

OF. 3551.202+UGEL T No DE FOLTOS: 2E

H'E. tt. 2701.202+ADit.RR.HH.

Desde el 0f0U2024 hasta et O3lOglZO24

30 Horas Pedagogicas

SIUACIONES DIFERENCIADAS

ARTICULO 2'.' ESTABLECER, conforme al Anexo 'l del Decreto Supremo N. 020-
2023M|NEDU, que contiene el documento 'Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos
señalados en la Cláusula Sexta.

ARTlcuLo 3".- AFÉCrESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
,-.0, á r"rrr* ;;, ;;;;;il; *rffi il.;

,Z--_-'---(-r

,i,:i; adm¡nistrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

ARTícuLo 4'.. NolFtcAR\presente r{otucion a ra pare interesada e instancias
iones dc t ev \ /

SIST.RR.HH.

de Educación Piura


